HONORABLE SENADO:




       Vuestras Comisiones de Peticiones y Milicias y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el Expediente Nº 10.641 del que es autor el Señor Senador Melchiori, por el que se interesa al Señor Gobernador de la Provincia, la modificación del Decreto Nº 3.093/90  M.G.J.O.S.P relativo al adicional por zona desfavorable para el personal de la Policía de Entre Ríos, propiciando una nueva calificación de zona, denominada “Zona Inhóspita”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:

Vería con agrado que el Sr. Gobernador incorpore al  Decreto Nº 3093/90 M.G.J.O.S, relativo al adicional por zona del personal de la Policía de Entre Ríos, una nueva categoría denominada “Zona Inhóspita”, a la que corresponda un adicional cuyo monto sea equivalente al 120 % de la remuneración del grado de revista del funcionario policial.
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